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RESOLUCION NUMERO 1081 DE 2015

,.POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN"

La Alcaldesa de Armenia Q., en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las que confiere el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, Ley 136 de
1.994,artículo9l,literal d,modificadoporel Artículo29delaLey1551 de2012,y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Director del
Departamento Adminiskativo de Fortalecimiento lnstitucional Código 055 grado 05 L.N

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Mun¡c¡pal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Nómbrese a la abogada Luz Amparo Jiménez Villarraga, identificada
con cédula de ciudadania N'51. 675.268 expedida en Bogotá., en el empleo Director del
Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional Código 055 grado 05 L.N, de la
planta global del Municipio de Armenia, con una asignación mensual de $7.270.000.oo.

ARTíCULO SEGUNDO: La abogada Luz Amparo Jiménez Villarraga, prestará sus servicios

a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTíCULO ÍERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución a la abogada

Luz Amparo Jiménez Villarraga.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dada en Armenia Quindío, a los vei dias del mes de octubre de 2015.

PUBLIQU ESE Y CÚMPLASE
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